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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

Ciudad de l\,4éxico, a 1 0 Nov 201i
La Subprocuraduría de Ordenamiento Ter¡torial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiénto Territorial de Ja

Ciudad¡eMéxico,confundamenioenlosartículossfraccioneslyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioneslyX,2l,27
fraccióñ lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Añb ental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

N,4éxrco, 4 fraccióñ lV, 52 fracción I y 1O'1 primer párrafo de su Reglamenio; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2o17-30'14-SOT-1224, relacionado con la denuncia presentada ante este

Organrsmo desceniralizado, emlte la presente ResoLución considerando los siguientes ---.-..-
ANfECEDENTES

Con fecha 13 de septiembre de 2017, una perso¡a que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparéncia, Acceso
a la lnformaclón Pública y Rend¡ción de Cuentas de a Ciudad de lvléxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos

i¡cump imientos en materia de desarrollo urbaño (uso de suelo) y en materia ambiental (v6(imiento de sustancias al
drenale) por las actividades de una empresa que se dedica a la limpieza de drenajes para industrlas y fábricas en el
inmueble ubicado en calle 12 número 134, Colonia Patrimonio Famil1ar, Delegación Azcapotzalco, la cual fue
admitida medianteAcuerdo de fechá 09 de oclubre de 2017

Para la alención de la denuncia presentada, se realzaron recoñocimieñtos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verificación a las autoridades competentes y se i¡formó a la persona denunciañte sobre dichas diligencias,
en térmrnos de los articulos 5 fraccióñ Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bs de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo ferilorial de la Ciudad de l\réxico, así como 90 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

E¡ e presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en
materia ambiental (vertimiento de sustancias al drenaje), como és la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Aguas y la
Ley Ambiental de Protección a la Tierra, todas de la Ciudad de 

^réxico 
y el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano p¿ra Azcapotzalco vrgente --

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y en mater¡a ambiental (vert¡m¡onto de sustancias al dr6naje)

Durante e reconocim ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 13 de octubre de
2017, en el inmueb e ub cado en calle 12 número 134, Co onia Patrimonio Familiar, De egacón Azcapotzalco, se
constató un inmueb e de dos niveles de a tura, con caracteristicas de casa habitación por lo que no se obseñaron
activ dades relacionas con actrv dades de una empresa que se dedique a la limpieza de d¡enajes para iñdustrias y

fábricas. Asrmisnro se realizó un recorido perimetral en el inmueble objeto de denuncia sin constatar camiones que
reaLicen el vertimiento de sustancias ál drenaje

uso habitac¡onal

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entdad se er¡itió oficio dirigido a propietario, poseedor, y/o
ocupante de nmueble obieto de nvestigacrón mismo que, apo(ó entre otras pruebas imágenes fotográficas de as
que se despreñde que se trata de uñ inrnueble con caracteristcas de casa habtación, observando muebles para

En este senUdo, lomando en consideración que no se conslataron los hechos denunciados consistentes en
actividades de una empresa que se dedique a la |mpieza de drenales para industrias y fábricas, así como
vertimiento de sustancias al drenaje en el inmueble motivo de investigación, se solicitó a la persona denuncianle
proporcionará elementos y pruebas para conslatar as actividades de una empresa que se dedica a la limpieza de
drenajes para industrias y fábricas, asi como vertimiento de sustancias al drenaje relacionadas con el inmueble
motivo de denuncia, que permitan delermrnar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-05-300/300-
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8959-2017 de fecha 27 de oclubre de 2017; sin que al r¡omento de 1a emisión de la presente Resolución se tenga
respuesl¿ alguna

En virtud de lo anterior, e¡ el predio ubicado en calle 12 número 134, Colonia Patrimonto Familiar, Detegacrón
Azcapotzalco, personal adscrito a esta Entidad realizó el reconocirñiénto de hechos, constatando un inrñueble de
dos nlveles de altura, con característrcas de casa habitación por lo que no se observaron actividades relacionas coñ
una empresa que se dedique a la lir¡pieza de drenajes para indust¡ias y fábrrcas, ni el vertimiento de sustancias al
drenale, por lo que se actualiza Jo previsto e¡ el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientál y del Ordeñamiento Terrtorial de la Ciudad de I\,4éxico por existir lr¡posibilidad legal

Cabe señalár que el estudio de los hechos denuncrados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
eñ el que se aclúa, se realiza de co¡formidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de
la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 pr mer párrafo
del Reglarñento dé la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la
C -dad de [¡éxrco de aptrcu.6- 

"rp,u,o,,". 
--------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante el reconocir¡ieñto de hechos realizado por personál adscrito a esta Entidad en fecha 13 de octubre
de 20T7, en el inmueble ubicado encalle 12 ñúmero 134, Colonia Patrimonio Familiar, Delegación
Azcapotzalco, se constató un inmueble de dos niveles de a lura, con características de casa hab(ación por
lo que no se observaron actividades relacionas con una empresa que se dedique a la limpieza de dreñajes
para industrias y fábricas, ni el verlimiento de sustanciás al drenalé respecto de o que a persoña
denunciante no aportó pruebas que acreditaran las actividades denunciadas, por lo que se actualiza Lo

previsto en el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgán ca de 1a Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo
Territorial de 1a Ciudad de México por existi impos bil dad egal. ----*

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análsrs de los hechos admitidos para su investigación y a
estudro de los documeñtos que integran el expediente en e que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
er¡ite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

En virtud de o expuesto, de coñformidad coñ los a(ículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

resguardo. -

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa 
^¡árquez, 

Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuradurié Ambieñla y del Ordenar¡ ento Ter

t**

il;;:;;;;;;;;";;";;1"'i I ilJ"l ; ;; ";;;;;;".;;;;"J";; *"*27 fracción Vl, de ]a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡é¡rco ----------
SEGl,rNOO.. Nolifíquese la presente Resolución a ia persona denuñciante. ..'...-.............---.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Jurídicos para su archivo y


